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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL AÑO 2019

Señor Intendente

Municipalidad de El Tala

Dn. Daniel Omar Ponce

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio

de las facultades conferidas por el Art. 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103, procedió a efectuar el Procedimiento de

Relevamiento de Información para la Transición Institucional en la Municipalidad de El Tala y

en la Cooperadora Asistencial de este Municipio, previsto en el Plan de Acción Anual de

Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 36/19 y Nº 134/19, el

cual se tramita en Expte. Nº 242-7143/19.

Copia del presente informe se notificará al Ex-Intendente Dn. Andrés Jesús Mellado

Castellano, quien se encontraba en funciones durante los periodos a los que corresponde la

información relevada.

1.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO

1.1.- Entes Relevados

- Municipalidad de El Tala.

- Cooperadora Asistencial del Municipio de El Tala.

1.2.- Objetivo del Relevamiento:

Relevar información producida por el Departamento Ejecutivo Municipal (en adelante

D.E.M.) y la Cooperadora Asistencial del Municipio, referida al Año 2018 y primer semestre

2019, necesaria para contribuir a la Transición Institucional Municipal, referida a los siguientes
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temas:

I) Información General del Municipio

II) Fondos en Efectivo y Situación Bancaria

III) Estados y Registros Contables

IV) Situación Presupuestaria

V) Personal

VI) Obra Públicas

VII) Planes sociales

VIII) Créditos y Recaudación

IX) Compromisos de Pagos y Deudas

X) Situación de los Bienes

XI) Situación de los Juicios

XII) Cooperadora Asistencial

2.- ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones Generales:

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en la Res. A.G.P.S. Nº 16/15 que

aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional

municipal”.

Cabe aclarar que este procedimiento no constituye una auditoría, por lo tanto, no se emitirá

una opinión respecto a la información relevada.

2.2. Marco Normativo

- Constitución de la Provincia de Salta – Arts. 169 y 176.

- Ley Nº 1.349: Orgánica de Municipalidades (vigente hasta el 16/12/18).

- Ley Nº 8.126 Orgánica de Municipalidades (vigente a partir de 17/12/18).

- Dcto. Ley Nº 705/57 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

- Res. A.G.P.S. Nº 40/10: Lineamientos básicos generales para la solicitud de información.
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- Decreto Nº 7.655/72: Régimen de Contabilidad y Control del Patrimonio del Estado.

- Ley Provincial Nº 5.348: de Procedimiento Administrativo.

- Ley Provincial N° 5.335 (Cooperadoras Asistenciales) y su modificatoria N° 7.560.

- Res A.G.P.S. N° 05/11: Instructivo para la confección y presentación de las rendiciones

de cuentas de las Cooperadoras Asistenciales.

2.3. Tareas desarrolladas

A. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de El Tala.

Solicitud de información mediante Nota AGPS N° 473/19 de fecha 01 de Julio de 2019 y

recibida por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de El Tala, requerimiento a su vez

prorrogado mediante Nota A.G.P.S. N° 583 de fecha 01/08/19 y recibida por la

Municipalidad el día 09/09/19 y reiterado en Acta de Inicio de tareas de relevamiento el día

14/11/19.

B. Visita al Municipio por el equipo de trabajo:

B.1) Entrevistas con funcionarios, empleados y asesores de la Municipalidad:

a. Intendente: Dn. Andrés Jesús Mellado Castellano.

b. Contador Asesor: Cr. Miguel Ángel Segura.

B.2) Entrevistas con responsables de la Cooperadora Asistencial del Municipio:

a. Presidente: Dn. Andrés Jesús Mellado Castellano.

B.3) Inspecciones oculares.

B.4) Corte de documentación.

C. Requerimiento de información a terceros relacionados con la Municipalidad:

a. Contaduría General de la Provincia.

b. Secretaría de Asuntos Municipales de la Provincia.

c. Mesa Distribuidora de Expedientes Civiles del Poder Judicial de la Ciudad de Salta.

d. Mesa Distribuidora de Expedientes Laborales del Poder Judicial de la Ciudad de

Salta.
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e. Juzgado Contencioso Administrativo – Distrito Judicial Centro.

f. Mesa Distribuidora de Expedientes Penales del Poder Judicial de la Ciudad de Salta.

g. Mesa Distribuidora de Expedientes de la Cámara Federal de Salta.

h. Mesa Distribuidora de Expedientes Civiles y Comerciales Distrito Judicial del Sur.

i. Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial – Distrito Judicial del Sur - 1°

Nominación.

j. Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial – Distrito Judicial del Sur - 2°

Nominación.

k. Instituto Provincial de la Vivienda.

l. Dirección de Vialidad de la Provincia de Salta.

m. Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la Provincia de Salta.

n. Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta.

3) RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

Toda la información proporcionada por la Municipalidad, la Cooperadora Asistencial, las

Mesas Distribuidoras de los Juzgados y por terceros, se encuentra adjunta en el Expte. de marras.

A fin de facilitar la lectura de los resultados del relevamiento realizado, la información

obtenida se expone en el punto siguiente y en los Anexos respectivos, los cuales forman parte del

presente informe.

3-A) INFORMACIÓN RELEVADA:

Esta información referida al año 2018 y al primer semestre del año 2019, se expone

clasificada del siguiente modo:

3-A.1) Información suministrada por el Municipio.

3-A.2) Información suministrada por la Cooperadora Asistencial de la Municipalidad de El

Tala.

3-A.3) Información brindada por terceros.
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3-A-1) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO

3-A–1.1) Información General del Municipio

a) Autoridades actuantes durante el periodo relevado:

El D.E.M. de El Tala puso a disposición de este Órgano de Control la siguiente información:

b) Corte de Resoluciones y Ordenanzas Municipales:

Última emitida al 30/06/19: Resolución Intendencia. Nº 622 del 26/06/19.

Última emitida al 30/06/19: Ordenanza N° 115/19 del 12/06/19.

3-A–1.2) Situación Bancaria y de Tesorería al 30/06/19

a) Cuentas Corrientes Habilitadas y saldos según Extracto Bancario y según Libro

Banco al 30/06/19:

Cargo Nombre y Apellido
Instrumento Legal

de Designación

Fecha de
Vencimiento
en el Cargo

Observación

Intendente Andrés Jesús Mellado
B° El Milagro Mza.
C Casa N°5, El Tala

–Salta-
10/12/19 Acta Posesión

Secretaria de
Gobierno

Gladys Noemí Lali
B° El Bordo calle

20 de Febrero S/N ,
El Tala –Salta-

10/12/19
Res. Int. N°

261/17

Secretario de
Acción Social

Sulca Valeria del Lujan El Tala - Salta 10/12/19
Res. Int.

N°309/18

Secretario de
Obras y SS.
Públicos.

Arq. Velázquez Claudia
Mariela

El Tala - Salta 10/12/19 Res. Int. N°15/15

Contador –
Asesor
Contable

Cr. Miguel Ángel Segura
Martín Cornejo
N°138 –Salta-

10/12/19

Asesor Legal Dr. Pérez, Fabio
Gral. Güemes

N°473 – Metán,
Salta.

10/12/19

Asesor Legal
Dr. García Sánchez,
Cristián

San Martín N°83 –
El Tala, Salta

10/12/19

Tesorero
Castellano Guerra, Julia
Elena

20 de Febrero 192 –
El Tala, Salta

2016
Licencia por
maternidad
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Nº Nº Cuenta Banco Nombre Cuenta
Saldo

s/Extracto
Bancario

Saldo
s/Libros
Banco

1 3-104-0941453260-6
Macro
S.A.

Municipalidad de El
Tala – Plan Bicentenario

57.829,53 790.693,67

2 3.-100-0940188715-5
Macro
S.A.

Municipalidad de El
Tala -Fondo Federal

Solidario
$-1.495,11 $-1.495,11

3 3-100-0940620807-2
Macro
S.A.

Municipalidad de El
Tala -Programa Sociales

$-1.166,91 $34.766,91

4 3-104-0940140231-6
Macro
S.A.

Municipalidad de El
Tala

$884.353,60 $312.765,12

5 4532026864
Nación

Argentina

Municipalidad de El
Tala- Programa de
Desarrollo C. I. C.

5.583,56 5.583,56

6 4532036459
Nación

Argentina
Municipalidad de El

Tala -PROMHIB
1.481,15 1.481,15

b) Conciliaciones Bancarias:

El D.E.M. proporcionó conciliaciones bancarias de las 6 (seis) cuentas mencionadas en el

apartado anterior.

c) Estado de Situación de Tesorería al 30/06/19:

El D.E.M. suministró la Situación de Tesorería al 30/06/19 y el Estado de Situación de

Tesorería al 30/06/19 que se muestra en formas separada en el Anexo II y Anexo III

respectivo.

d) Arqueo de Fondos en Tesorería al 30/06/19:

El D.E.M. no proporcionó Arqueos de Fondos al 30/06/19, solo suministró la Planilla Diaria

de Recaudación al 28/06/19 con los siguientes totales:
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Saldos Importes

Saldo al Inicio al 28/06/2019 0,00

Ingresos del Día 2.660,00

Saldo al Final al 28/06/2019 2.660,00

e) Funcionarios autorizados a firmar cheques:

El único funcionario autorizado a firmar cheques es el Sr. Intendente Municipal.

f) Identificación de habilitados cobradores:

1. El D.E.M. no informó sobre la existencia de convenios por los cuales se contraten

servicios de empresas o agencias cobradoras.

2. El D.E.M. no informó, los habilitados cobradores en las cajas habilitadas en la

Municipalidad de El Tala al 30/06/2019.

3-A–1.3) Estados y Registros Contables

a) Cuenta General del Ejercicio:

El D.E.M. informó que la última Cuenta General remitida al Concejo Deliberante de la

Municipalidad de El Tala es la correspondiente al ejercicio 2016. No fue proporcionada por el

ente auditado documentación respaldatoria que acredite tal presentación para su

correspondiente tratamiento

b) Sistema contable:

El D.E.M. informó que el sistema de registración contable no se encuentra instalado en la

Municipalidad, sino que opera en forma externa, en oficinas de la Asesoría Contable, donde es

llevado mediante sistema computarizado.

En la Municipalidad se llevan planillas con registros de los ingresos y egresos de fondos, que

luego son remitidas a la Asesoría Contable para su procesamiento y elaboración de los estados

contables.
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c) Corte de comprobantes y registros del sistema contable:

Dadas las características de las registraciones contables en el sistema informático mencionado

en el apartado anterior, el D.E.M. informó la totalidad de los mayores contables por el período

comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

3-A–1.4) Situación presupuestaria

a) Presupuestos Ejercicios 2018 y 2019:

El D.E.M. puso a disposición de este Órgano de Control el Presupuesto y Plan de Obras

Públicas correspondiente al Ejercicio 2018 aprobado por Resolución de Intendente sin número

y refrendado por dos miembros del Concejo Deliberante (Anexo XIV).

A través de la Ordenanza Nº 13/18 se aprueba el Presupuesto y Plan de Obras Públicas

correspondiente al Ejercicio 2019, instrumento administrativo que se muestra en el Anexo IV.

b) Modificaciones presupuestarias - Ejercicio 2018:

Conforme las ejecuciones presupuestarias acumuladas del ejercicio 2018 existen

modificaciones presupuestarías de las cuales el D.E.M. no informó los instrumentos legales

correspondientes mediante los cuales se llevaron a cabo tales modificaciones presupuestarias

(Anexo XV).

c) Ejecuciones presupuestarias de Recursos y Gastos – Ejercicio 2018:

El D.E.M. informó las ejecuciones presupuestarias de recursos y de gastos correspondientes al

ejercicio finalizado el 31-12-18 no proporcionando constancia de elevación de las mismas al

Concejo Deliberante para su tratamiento y aprobación (Anexo XV).

d) Ejecuciones presupuestarias de Recursos y Gastos -Periodo 01/01/19 al 30/06/19:

El D.E.M. proporcionó los Estados de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos por los

períodos trimestrales 01/01/19 al 31/03/19 y 01/04/19 al 30/06/19 respectivamente, los que se

muestran en los Anexos V y VI.
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3-A–1.5) Personal

a) Personal Planta Permanente y Contratada

El D.E.M. puso a disposición de este Órgano de Control la nómina de personal que reviste el

carácter de empleados en relación de dependencia en la Municipalidad de El Tala,

correspondiente al mes de Junio/2019 y que fuera oportunamente presentada a la

Coordinación General Administrativa de Recursos Humanos de la Provincia de Salta (Anexo

VII).

También proporcionó planillas de liquidaciones de haberes correspondientes al Mes de

Junio/2019 y se encuentran adjuntas en el Expte. de marras.

Conforme la información antes mencionada, la Municipalidad de El Tala contaba al 30/06/19

con la siguiente cantidad empleados en relación de dependencia:

CONCEPTOS CANTIDAD

EMPLEADOS EN RELACION DE DEPANDENCIA CON

APORTES AL 30/06/19
140 EMPLEADOS

b) Importe mensual de las remuneraciones al personal al 30/06/19:

 Total de Haberes con Aportes junio/2019 (140 empleados): $ 1.495.182,85

c) Personas vinculadas al municipio en calidad de Planilleros y/o Tercearizados al

30/06/2019.

Se informó un listado (Anexo VIII) de las personas vinculadas al municipio en calidad de

Planilleros y/o Tercearizados, indicando las tareas desarrolladas y lugares donde las

desempeñan.

CONCEPTO CANTIDAD DE PERSONAS

PERONAL TERCEARIZADO Y/O PLANILLEROS 20
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3-A–1.6) Obras Públicas

Sobre los Contratos de Obras y Trabajos Públicos vigentes al 14/11/19, el D.E.M de la

Municipalidad de El Tala presentó, un listado que se muestra como Anexo I del presente

informe. Copias de Contratos, Convenios y Certificados de Obra se encuentran adjuntas en el

Expte. de marra.

3-A–1.7) Planes Sociales

El D.E.M. no informó los Planes Sociales que se encuentran vigentes al 30 de junio de 2019.

3-A–1.8) Créditos y recaudación

a) Créditos al 30/06/19:

El D.E.M. informó que la Municipalidad de El Tala tiene un Crédito a su Favor originado en

una redeterminación de precios del I.P.V., por 25 módulos habitacionales, generando un saldo

aproximado de $290.000,00 al 30/06/19.

b) Padrón de contribuyentes:

El D.E.M. informó que en el Municipio no existen padrones de Contribuyentes por impuesto

automotor, tasa de actividades varias ni impuesto inmobiliario, pero que se trabaja con los

legajos individuales de cada contribuyente a los cuales se le adjunta los pagos

correspondientes en caso de existir.

c) Planes de Pagos otorgados, vigentes y caducos, sin cancelar al 30/06/19:

El D.E.M. informó que la Municipalidad de El Tala no otorgó planes de pagos por tributos

durante el año 2019.

d) Exenciones y Condonaciones de Tasas desde 01/01/19 al 30/06/19:

El D.E.M. informó que la Municipalidad de El Tala no otorgó Condonaciones ni Exenciones

por tributos durante el año 2019.
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e) Convenios con grandes contribuyentes sobre la determinación de pagos de tributos

vigentes al 30/06/19:

El D.E.M. no informó sobre los convenios para la determinación de pagos de tributos con

grandes contribuyentes.

f) Contratos de cobranzas por cuenta de la Municipalidad:

El D.E.M. no informó sobre la existencia de convenios de cobro a través de terceros.

g) Contratos de concesiones y arrendamientos vigentes al 30/06/19:

El D.E.M. informó únicamente el Contrato de Concesión de Explotación Comercial del Buffet

y/o Bar y/o Kiosco de la Terminal de Ómnibus del Municipio de El Tala por un plazo de dos

años a partir del 28/03/2019. Res. Int. N°518/2019 (28/03/2019).

3-A–1.9) Compromisos de pago y deudas

a) Deuda exigible y no exigible al 30/06/19:

El D.E.M proporcionó un estado denominado “STOCK Y SERVICIOS DE LA DEUDA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO FINANCIERA al 30/06/19” donde se exponen las

deudas que mantiene el Municipio de El Tala al 30/06/19. Tal estado se expone como Anexo

XIII.

b) Conceptos autorizados a retener de la coparticipación de impuestos.

La Contaduría General de la Provincia informó que los conceptos que se retienen

mensualmente de la coparticipación de impuestos (nacional y provincial), son los siguientes:

-De la Coparticipación Nacional

Aportes y Contribuciones – ANSES

Aportes y Contribuciones – IPS

Instituto de Salta (seguro de vida)

-De la Coparticipación Provincial:

Foro de Intendentes
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3-A–1.10) Situación de los bienes

a) Bienes de Uso:

El D.E.M. presentó un “ESTADO DE BIENES DE USO AL 30/06/19” donde se exponen

saldo al inicio, altas, bajas y saldo finales por Rubro. Ver Anexo IX.

b) Altas, Bajas y Modificaciones del ejercicio anual 2018 y al 30/06/19

El D.E.M. solo presentó las altas y bajas totales y por rubro del período comprendido entre el

01/01/19 al 30/06/19. Anexo IX.

c) Bienes Inmuebles:

El D.E.M. de El Tala suministró un listado de inmuebles actualizado al 14/11/19. (Anexo X)

d) Automotores:

El D.E.M. de El Tala suministró un detalle del parque automotor y rodados pertenecientes a la

Municipalidad de El Tala y actualizado al 14/11/19. (Anexo XI)

3-A–1.11) Situación de los juicios

El D.E.M. proporcionó un detalle de los juicios en trámites y se exponen en el Anexo XII,

información que fue complementada con la información suministrada por los Juzgados y Mesas

Distribuidoras de Metan y Salta Capital y que se exponen en el Apartado 3-A-3.7).

3-A-2) INFORMACION SUMINISTRADA POR LA COOP. ASISTENCIAL

a) Designación de autoridades

La Comisión Directiva la Cooperadora Asistencial de la Municipalidad de El Tala se integra

de la siguiente manera:



17

Cargo
Nombre y Apellido

Fecha de inicio del
mandato s/Acta

Presidente
Andrés Jesús Mellado
Castellanos

15/02/16

Secretario Gladys Noemí Lai 15/02/16

Tesorero Julia Elena Castellanos 15/02/16

Vocal 1 Dr. Aníbal de la Cruz 15/02/16

Vocal 2 Hugo Ricardo Escobar 15/02/16

Vocal 3 Lidoro Pastor Díaz 15/02/16

Vocal 4 Cristian Tolaba 15/02/16

Vocal 5 Isabel Ramos 15/02/16

b) Último Folio Utilizado en el Libro de Actas

Último folio utilizado al 30/06/19 fue el Nº 50. Libro de Acta Rubricado por el Juez de Paz

del El Tala el 14/02/08 y consta de 200 folios.

c) Cuentas bancarias habilitadas a nombre de la Cooperadora, saldo según Libro

Banco y saldo según Extracto Bancario.

d) Conciliaciones bancarias

La Cooperadora de El Tala al no llevar registros de sus operaciones no lleva libro banco y no

confecciona conciliaciones bancarias.

Nº Banco Nº Cuenta
Denominació

n

Saldo al 30/06/19
s/Extracto

Saldo al
30/06/19 s/Libro

Banco

Deudor Acree. Deudor Acree.

1 Macro S.A.
3-104-

0941157854-2

Cooperadora
Asistencial

Munic. El Tala
$157.956,93 -.- -.-
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e) Deuda exigible y no exigible al 30/06/19.

La Cooperadora, mediante nota de fecha 15/11/19 y suscripta por su Sr. Presidente Andrés

Jesús Mellado Castellanos, informa que no existen deudas al 30/06/19.

f) Existencia de Bienes de Consumo y Otros al 30/06/2019.

La Cooperadora, mediante nota de fecha 15/11/19 y suscripta por su Sr. Presidente Andrés

Jesús Mellado Castellanos, informa que no existen bienes de consumo al 30/06/19.

g) Inventarío de Bienes Muebles e Inmuebles al 30/06/19.

La Cooperadora, mediante nota de fecha 15/11/19 y suscripta por su Sr. Presidente Andrés

Jesús Mellado Castellanos, informa que no existen bienes muebles e inmuebles de titularidad

de la Cooperadora Asistencial de El Tala al 30/06/19.

h) Rendiciones de cuentas presentadas:

La Cooperadora Asistencial de El Tala informa, mediante nota de fecha 15/11/19 y suscripta

por su Sr Presidente Andrés Jesús Mellado Castellanos, que durante su gestión no se

presentaron rendición de cuentas a la Auditoria General de la Provincia de Salta alegando la

poca actividad desarrollada por la misma.

3-A-3) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR TERCEROS

3-A-3.1) Contaduría General de la Provincia.

Recursos por Coparticipación Nacional, Coparticipación Provincial y Otros Recursos periodos

comprendidos entre 01/01/18 al 30/12/18 y 01/01/19 al 30/06/19.
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a) Coparticipación Nacional – Período comprendido enero – diciembre 2018

Devengado

$

Enero 1.727.076,24

Febrero 1.595.188,77

Marzo 1.620.861,90

Abril 1.562.446,73

Mayo 2.014.461,24

Junio 2.300.431,88

Julio 1.869.816,52

Agosto 2.086.656,30

Setiembre 2.123.797,64

Octubre 2.289.724,47

Noviembre 2.109.333,98

Diciembre 2.169.345,67

TOTAL 23.469.141,34

Período

b) Coparticipación Nacional Ley N°7930– Período comprendido enero – diciembre 2018

Devengado

$

Enero 292.848,85

Febrero 266.121,00

Marzo 281.779,01

Abril 265.390,32

Mayo 358.345,70

Junio 402.047,36

Julio 323.672,78

Agosto 359.571,29

Setiembre 344.394,98

Octubre 376.659,31

Noviembre 348.300,68

Diciembre 366.733,34

TOTAL 3.985.864,62

Período
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c) Coparticipación Nacional – Período comprendido enero –junio 2019

Devengado

$

Enero 2.344.358,79

Febrero 2.066.733,93

Marzo 2.121.554,88

Abril 2.196.900,65

Mayo 3.200.464,00

Junio 3.180.480,91

TOTAL 15.110.493,16

Período

d) Coparticipación Nacional Ley N°7930– Período comprendido enero – junio 2019

Devengado

$

Enero 554.548,73

Febrero 500.174,84

Marzo 494.317,21

Abril 516.651,44

Mayo 770.774,60

Junio 746.849,58

TOTAL 3.583.316,40

Período

e) Coparticipación Provincial período enero – diciembre 2018.

Devengado

$

Enero 879.833,09

Febrero 933.338,79

Marzo 968.444,15

Abril 1.080.516,25

Mayo 1.076.759,98

Junio 1.182.443,53

Julio 1.290.361,89

Agosto 1.329.461,90

Setiembre 1.405.209,14

Octubre 1.326.168,53

Noviembre 1.388.701,78

Diciembre 1.575.724,06

TOTAL 14.436.963,09

Período
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f) Coparticipación Provincial período enero – junio 2019

Devengado

$

Enero 1.252.149,70

Febrero 1.285.229,93

Marzo 1.254.297,58

Abril 1.454.123,53

Mayo 1.490.926,58

Junio 1.617.983,05

TOTAL 8.354.710,37

Período

g) Otros Recursos, período enero – diciembre 2018

MUNICIPIOS GAS PETRÓLEO TOTAL

EL TALA 598.781,52 178.303,30 777.084,82

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.018

REGALÍAS NO PRODUCTORES GAS Y PETRÓLEO - LEY N° 6438

MUNICIPIOS
REGALÍAS

MINERAS
CANON MINERO

REGALÍAS

HIDROELÉCTRICAS

LEY 7623 -

EXPLOTACIÓN

INMUEBLES

RURALES

TOTAL

El Tala 0,00

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.018

DISTRIBUCIÓN OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

MUNICIPIOS JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

El Tala 91.607,14 90.239,11 283.255,56

PLAN BICENTENARIO - ASIGNACIÓN LEY N° 7.931

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.018
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MUNICIPIOS CUOTA 1 CUOTA 2 CUOTA 3 CUOTA 4 TOTAL

El Tala 161.417,07 161.417,08 161.417,07 161.417,07 645.668,29

PROGRAMA ASISTENCIA FINANCIERA CONSOLIDADO

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.018

MUNICIPIOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO TOTAL

El Tala 115.323,62 152.210,50 93.936,46 242.049,32 325.759,10 254.358,93 328.897,60 112.725,17 1.625.260,70

ASIGNACIÓN 30% FONDO FEDERAL SOLIDARIO DCTO. Nº 1368/09

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.018

MUNICIPIOS
FONDO COMPENSADOR

MUNICIPAL LEY 7118

APORTES DEL

TESORO NACIONAL
OTROS APORTES TOTAL LIQUIDADO

EL TALA 1.078.717,38 1.078.717,38

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

APORTES Y TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS MUNICIPALES

3-A-3.2) Secretaría de Obra Públicas de la Provincia de Salta.

La Secretaría de Obras Públicas de la Provincia informó las Obras ejecutadas y/o en ejecución en

la Municipalidad de El Tala, por el período comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18 y cuyos

datos se transcriben a continuación:

Obra Tipo de Obra Imp. Contrato Expediente Contratista Certif. Av. Fisico

Obras Complementarias de la Terminal de El Tala - El Tala - Dpto. La

Candelaria

Terminal de

omnibus
$471.256,72 215212/2017 (125)

Munic. de El

Tala
Final Nº 10 100,00

Obras Complementarias de la Terminal de El Tala - El Tala - Dpto. La

Candelaria

Terminal de

omnibus
$471.256,72 215212/2017 (125)

Munic. de El

Tala
Par. Ob. Nº 7 100,00

Obras Complementarias de la Terminal de El Tala - El Tala - Dpto. La

Candelaria

Terminal de

omnibus
$471.256,72 215212/2017 (125)

Munic. de El

Tala
Par. Ob. Nº 2 100,00

Construcción de la Terminal de Colectivos de El Tala - Departamento La

Candelaria - Provincia de Salta

Terminal de

omnibus
$2.917.849,21 195765/2016 (125)

Munic. de El

Tala
Par. Ob. Nº 20 100,00
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3-A-3.3) Secretaría de Asuntos Municipales de la Provincia de Salta.

La Secretaría de Asuntos Municipales informó los convenios ejecutados y/o en ejecución con la

Municipalidad de El Tala, por el período comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18 y cuyos

datos se transcriben a continuación:

Municipio
Fecha

Suscrip
Objeto del Convenio

Monto de

la Obra

Avance

Obra

Financiero

Observaciones

EL TALA 27/09/2018 ENRIPIADO CALLE VARIAS- EL TALA-DRTO. LA CANDELARIA 649.977,38$ 100,00% FINALIZADA (FALTA Pagar el ultimo cert)

EL TALA 01/11/2018

ENCAUZAMIENTO, REFUERZO Y DEFENSAS DE MATERIAL SUELTO

EN EL RIO EL TALA - EL TALA 1.000.000,00$ 100,00%

3-A-3.4) Dirección de Vialidad de Salta

La Dirección de Vialidad de Salta informó que tiene celebrados los siguientes convenios con la

Municipalidad de El Tala:

N° Expte. Objeto del convenio Importe $

33-000433/2018-0
Mantenimiento vial rutas provinciales

35, 25, y 6
353.845,44

33-097455/2018-0
Mantenimiento vial rutas provinciales

35, 25, y 6
414.055,00

33-2154440/2018-0
Mantenimiento vial rutas provinciales

35, 25, y 6
534.051,00

3-A-3.5) Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la Provincia de Salta

El Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social informó los fondos transferidos a la

Municipalidad de El Tala y sus respectivos conceptos, durante el período 01/01/18 al 31/12/18,

los que se transcriben a continuación:
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14/02/2018 18002526 1 33.773,50 0,00 33.773,50
14/02/2018 18002413 1 32.233,00 0,00 32.233,00
08/03/2018 18006401 2 32.233,00 0,00 32.233,00
08/03/2018 18006544 2 33.773,50 0,00 33.773,50
10/04/2018 18016098 3 33.773,50 0,00 33.773,50
10/04/2018 18022191 3 44.707,17 0,00 44.707,17
10/05/2018 18031686 4 44.707,17 0,00 44.707,17

10/05/2018 18031906 4 33.773,50 0,00 33.773,50
08/06/2018 18051249 5 44.707,17 0,00 44.707,17
08/06/2018 18051538 5 33.773,50 0,00 33.773,50
11/07/2018 18070563 6 33.773,50 0,00 33.773,50
11/07/2018 18070498 6 44.707,17 0,00 44.707,17
08/08/2018 18084682 7 33.773,50 0,00 33.773,50
08/08/2018 18084388 7 44.707,17 0,00 44.707,17
07/09/2018 18102419 8 44.707,17 0,00 44.707,17

07/09/2018 18102599 8 33.773,50 0,00 33.773,50
10/10/2018 18118225 9 33.773,50 0,00 33.773,50
10/10/2018 18117873 9 44.707,17 0,00 44.707,17
12/11/2018 18137139 10 33.773,50 0,00 33.773,50
12/11/2018 18136748 10 44.707,17 0,00 44.707,17
12/12/2018 18156562 11 44.707,17 0,00 44.707,17
12/12/2018 18156645 11 33.773,50 0,00 33.773,50
10/01/2019 18171409 12 44.707,17 0,00 44.707,17
10/01/2019 18171579 12 33.773,50 0,00 33.773,50

Total Asistencia Critica 916.819,70 0,00 916.819,70

14/02/2018 18002803 1 6.934,00 0,00 6.934,00
08/03/2018 18006252 2 6.934,00 0,00 6.934,00
10/04/2018 18015457 3 6.934,00 0,00 6.934,00
10/05/2018 18032207 4 6.934,00 0,00 6.934,00
08/06/2018 18051743 5 6.934,00 0,00 6.934,00
11/07/2018 18070633 6 6.934,00 0,00 6.934,00
08/08/2018 18084839 7 6.934,00 0,00 6.934,00
07/09/2018 18102409 8 6.934,00 0,00 6.934,00
10/10/2018 18118766 9 6.934,00 0,00 6.934,00

12/11/2018 18137362 10 6.934,00 0,00 6.934,00
12/12/2018 18156414 11 10.401,00 0,00 10.401,00
10/01/2019 18171259 12 10.399,00 0,00 10.399,00

Total Pan Casero 90.140,00 0,00 90.140,00

SIRCOF- RENDICIONES FINANCIERAS
Transferencias a Municipios por Cuentas

Periodo 2018

EL
TA

LA

Pan

Casero

Asistencia

Critica

3-A-3.6) Instituto Provincial de Vivienda

En Anexo XVI se expone la información contable suministrada por Instituto Provincial de

Vivienda referida a los convenios de obras firmados con la Municipalidad de El Tala.

3-A-3.7) Situación Expedientes Judiciales.

En relación a los juicios en los que el Municipio es parte, ya sea como actor o demandado, se

expone la información requerida y suministrada por: 1) la Mesa Distribuidora de Expedientes

Civiles Distrito Judicial Sur, 2) la Mesa Distribuidora de Expedientes Civiles Salta Capital; 3)

Mesa Distribuidora de Expedientes – Registro de Mandatos Fuero Laboral de Salta Capital; 4)
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Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 1ra. Nominación de Salta

Capital y 5) Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 2da. Nominación de

Salta Capital. Anexo XVII

3-B) INFORMACION NO SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO Y LA

COOPERADORA ASISTENCIAL

3-B-1) INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO

Situación de Tesorería al 30/06/19

-Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías al 30/06/19.

-Los habilitados cobradores en las cajas con las que operaba la Municipalidad de El Tala al

30/06/19.

-Detalle de los convenios por los cuales se contrataron los servicios de empresas o agencias

cobradoras de los tributos municipales.

Deudas con Proveedores

-Deudas con Proveedores de Bienes y Servicios. Listado indicando: Fecha; Nº Factura;

Proveedor; Importe.

Normativa municipal

-Última Cuenta General del Ejercicio presentada ante el Concejo Deliberante – periodo. (Nota de

elevación de la Cuenta General al Concejo Deliberante)

-Resolución de adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal.

Situación de bienes

-Inventario de Bienes muebles e inmuebles valorizado al 30/06/19, incluida la obra pública

(detallando código de identificación, breve descripción del bien y valor de incorporación al

patrimonio) adjuntando Planillas de Bajas y Modificaciones, del ejercicio anual 2018 y al

30/06/2019.

Obras públicas

-Informe detallado del total de contrataciones de locación de inmuebles, de obras, servicios o
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suministros de prestaciones regulares y continúas realizadas durante ese mismo período.

Respecto de cada una debía indicar: Nº de Expte., objeto de la contratación, monto total, monto

ejecutado al 31/12/18, monto ejecutado al 30/06/19, saldo a ejecutar.

En nota presentada adjunta cinco contratos de obras vigentes al 14/11/19, tres con IPV, uno

Secretaria de Asuntos Municipales y uno Dirección de Vialidad.

Planes Sociales al 30/06/19

-Detalle de los Programas Sociales implementados por el municipio, indicando por cada uno de

ellos el total de beneficiarios y monto ejecutado.

3-B-2) INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA POR LA COOP. ASISTENCIAL

-Libro Banco.

-Conciliación Bancaria.

-Arqueo de fondos y Valores al 30/06/19.

4.- FECHA EN QUE SE CONCLUYO EL RELEVAMIENTO: 15 de noviembre de 2019

5.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME DE RELEVAMIENTO: Salta, a los

19 días del mes de diciembre del año 2019.

Fdo.: Cra. G. Abán – Cr. W Valdivia – Cr. J. Ibarra
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SALTA, 30 de diciembre de 2019

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 224

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7143/19 de la
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para
la Transición Institucional Municipal – Municipalidad y Cooperadora
Asistencial de El Tala, Período relevado: Ejercicio 2018 y período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior
de la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su
modalidad de organización;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento
de Relevamiento de Información para la Transición Institucional
Municipal de aquellos municipios que cambian de autoridad en el
Departamento Ejecutivo Municipal;

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar
información para que tanto las autoridades municipales salientes
como las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia
ordenada y transparente de la gestión municipal;

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional,
lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional
Municipal, en la Municipalidad de El Tala y en la Cooperadora
Asistencial de ese Municipio – Período relevado: Año 2018 y período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la
Provincia, Año 2019, modificado por Resolución A.G.P.S. Nº 134/19,
encontrándose la presente incorporada bajo el Código de Proyecto:
IV-28-19-06;

Que con fecha 19 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº IV
emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional
Municipal de la Municipalidad y Cooperadora Asistencial de El Tala;
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Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado,
con los alcances y limitaciones que allí constan;

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del
Sr. Auditor General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento
de aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad y Cooperadora
Asistencial de El Tala, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº
7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la A.G.P.S.;

Por ello,

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA
DE CONTROL Nº IV DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad y Cooperadora
Asistencial de El Tala – Período relevado: Año 2018 y período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 458 a 588
del Expediente Nº 242-7143/19.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la
presente Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por
la Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido,
archívese.

Fdo.: Auditor General Presidente Dr. G. Ferraris – Auditor General Dr. M. Segura
Alzogaray


